RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002910 E. 2554/13) 

VISTO: los antecedentes relacionados con la Actualización del Reglamento de Viáticos para el territorio nacional de Administración de los Servicios de Salud del Estado;

RESULTANDO: 1) que, mediante Informe de la Dirección Jurídica Notarial de ASSE de 21 de agosto de 2012, se indica que es necesario aclarar el sentido y alcance de los términos contenidos en la disposición prevista en el Numeral 1) del Reglamento de Viáticos vigente en el Organismo, en cuanto expresa que  “tendrán derecho a percibir viáticos todos los funcionarios de ASSE y asimismo pasantes y becarios que por razones de servicio deban ausentarse de su lugar habitual de trabajo, para pasar a desempeñarse en otro lugar”; 




          2) que, de acuerdo con el mencionado Informe, se entiende que se encuentran comprendidos dentro del término “todos los funcionarios de ASSE..” todos aquellos funcionarios públicos que prestan servicios o funciones en ASSE, independientemente del Inciso de la Administración Pública al cual pertenezca a su cargo; 
                                  3) que se adjunta Resolución del Directorio de ASSE de 31 de octubre de 2012, mediante la cual se establece la mencionada interpretación del Numeral 1) del Reglamento de Viáticos;
 CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 67/999 que reglamenta el régimen de viáticos aplicable a los Incisos 02 al 14 del Presupuesto Nacional, establece que “a los efectos de la presente reglamentación se entenderá por lugar habitual de trabajo el de radicación de la oficina en la que el funcionario desempeña normalmente sus funciones”;




     2) que el Artículo 18 del mencionado Decreto exhorta a los Organismos comprendidos en el Artículo 220 de la Constitución de la República, a los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del Estado y a los Gobiernos Departamentales a adoptar las mismas disposiciones contenidas en el presente Decreto;




     3) que la interpretación del Numeral 1) del reglamento de viáticos, se adecua a lo previsto en el Decreto 67/999;       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la interpretación del Reglamento de Viáticos, dispuesta en Resolución del Directorio de ASSE de 31 de octubre de 2012;
2)  Devolver los antecedentes.
mb

